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En atención a las documentales adosadas al plenario, este Despacho Resuelve:  

 

PRIMERO: Dejar constancia de la correcta notificación del demandado Olivo Laverde 

Méndez quien dentro del término de traslado guardó silencio.   

  

SEGUNDO: En atención a la nota devolutiva allegada por la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos Zona Sur de Bogotá, por secretaría ofíciese a la mentada 

autoridad aclarando que por documento del 27 de julio de 2017 el Banco Caja Social SA 

cedió en favor del Banco Comercial Av Villas la hipoteca que recae sobre el inmueble 

identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 50S-40424628. Lo anterior, a fin de 

lograr la correcta inscripción del embargo decretado en este asunto.  

 

Adjunto al oficio remítase copia de la cesión para mayor claridad de la entidad.  

 

NOTIFÍQUESE1 
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La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 062 de 2020, fijado en la página web de 

la rama judicial con inserción de la providencia para consulta en el siguiente enlace. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/85 

 

ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 


